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En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, siendo las 14:00 

catorce horas del día 07 siete de julio de 2011 dos mil once, se reunieron los 
Comisionados Numerarios Licenciado Alejandro Alfonso Serment Gómez, Ma. de la 
Luz Islas Moreno y Gerardina Ortiz Macías, el primero de los nombrados en su carácter 

de Presidente, en el domicilio ubicado en la Avenida Cordillera Himalaya número 605, 
del Fraccionamiento Lomas Cuarta Sección de esta ciudad, en virtud de haber sido 
convocados a SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO con fundamento en los 

artículos 84, 85 fracción VI y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente en el Estado, así como lo previsto por los artículos 16, 17, 
18, 19 y demás aplicables del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado, conforme 

al siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal y validez de la sesión.  

En este acto el Licenciado Alejandro Alfonso Serment Gómez, Comisionado 

Presidente declara que el quórum es legal, toda vez que posterior a tomar la lista de 

asistencia de los presentes se constata la presencia de los Comisionados Numerarios 
integrantes de este H. Pleno, en consecuencia declara que todos los Acuerdos 
tomados en la presente Sesión son válidos. 

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

Se procede a tomar la votación respectiva: 

Licenciado Alejandro Alfonso Serment Gómez, Comisionado Presidente.-  Emite voto 
a favor. 

Licenciada Ma. de la Luz Islas Moreno, Comisionada Numeraria.- Emite voto a favor. 

Licenciada Gerardina Ortiz Macías, Comisionada Numeraria.- Emite voto a favor. 

En consecuencia, se aprueba por Unanimidad de Votos el orden del día. 

3. Se da cuenta con el oficio número CGE-DT-02521/DGN-040/2011 de fecha 06 

seis de julio del año 2011 dos mil once, recibido en esta Comisión el mismo día, 

signado por el Licenciado Alfonso Francisco Anaya Olalde en su carácter de 

Contralor General del Estado, con cuatro anexos que al mismo acompaña, así 

como con los oficios SEDA-DG-333/2011 y SEDA-DG-332/2011 signados por el 

Director General del Sistema Estatal de Documentación y Archivo.  

Visto el contenido del primer oficio y anexos de cuenta, se tiene al Contralor General 
del Estado por cumpliendo en tiempo y forma con el requerimiento hecho mediante 
acuerdo de Pleno número CEGAIP-454/2011.S.E.-, así como por remitiendo como 

anexo a dicho oficio el oficio SF/DI-255/2011 signado por el Ingeniero Carlos Mendoza 
Delgado, Director de Informática y Sistemas, mediante el cual hace del conocimiento 
del Secretario de Finanzas el problema técnico suscitado en los discos duros de los 

servidores albergados en las instalaciones del IPICyT, así como el estado de 
recuperación de la información  allí contenida, igualmente se anexa la bitácora de 
actividades que se realizaron para la recuperación y reparación de los discos y en la 

construcción de un sitio alterno.  
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Asimismo se tiene al Contralor General del Estado por informando que en cumplimiento 

al acuerdo dictado por esta Comisión, se han llevado a cabo diversas medidas a efecto 
de comunicar a los usuarios las vías alternas para garantizar el derecho previsto por el 
artículo 17 Bis de la Constitución Política del Estado, que se prevé además que la 

ciudadanía cuente con herramientas como direcciones electrónicas para solicitar 
información, que en cuanto a las páginas de transparencia se encuentran restablecidas  
y en proceso de validación y actualización respecto de la información pública de oficio.  

 
Respecto del sistema infomex informa que a efecto de recuperar la información 
posiblemente perdida con motivo de la contingencia del sistema INFOMEX, se tiene 

previsto el traslado de personal de la Secretaría de Finanzas con los discos duros que 
la resguardaban a la Ciudad de México, para que sean analizados por una empresa 
especializada, la cual emitirá el dictamen conducente a la brevedad posible.  

 
En lo tocante al oficio SEDA-DG-333/2011 se tiene al Director General del Sistema 
Estatal de Documentación y Archivo por informando que en relación al reporte hecho 

mediante oficio número SEDA-DG-322/2011 por el cual se reportó al Pleno de esta 
Comisión que la página de internet del portal de transparencia de gobierno del estado, 
ubicado en la ruta http://transparencia.slp.gob.mx/transparencia/ no se encontraba en 

correcto funcionamiento, se ha avocado a monitorear el cumplimiento de las 
obligaciones de difundir información de oficio por internet respecto del Poder Ejecutivo 
Centralizado así como de sus Organismos Descentralizados, desprendiéndose que si 

bien es cierto ya se encuentran sus portales de internet en funcionamiento, también 
cierto resulta que se advirtieron inconsistencias de actualización de la información 
publicada en dichos portales.   

 
Por otra parte, visto el contenido del oficio SEDA-DG-332/2011 se tiene al Director 
General del Sistema Estatal de Documentación y Archivo por informando al Pleno el 

número aproximado de 759 solicitudes de información presentadas a través del sistema 
infomex durante los meses de abril, mayo y junio, ante el Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Poder Legislativo, Organismos Autónomos y Ayuntamientos adheridos al 

sistema infomex, haciendo la precisión de que dicho conteo es aproximado, en virtud 
de que los entes obligados no han remitido a esta Comisión los informes de solicitudes 
atendidas durante el mes de junio. 

 
Así las cosas, el Pleno de esta Comisión posterior a analizar el contenido de los oficios 
y anexos mencionados con antelación, acuerda por Unanimidad lo siguiente: 

 
Respecto de las deficiencias reportadas en la publicación y actualización de la 
información pública de oficio según lo establecido en los artículos 18, 19 y 22 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, con fundamento en el 
artículo 108 de la mencionada Ley de Transparencia vigente en el Estado, requiérase 
al Gobierno del Estado de San Luis Potosí así como a las dependencias y/o secretarías 

que lo integran, a efecto de que publiquen y actualicen en sus portales de 
transparencia contenidos en sus páginas oficiales de internet, la información 
establecida en los numerales 18, 19 y 22 de la Ley la materia, debiendo atender lo 

establecido en los Lineamientos Generales para la Difusión, Disposición y Evaluación 
de la Información Pública de Oficio, en un plazo que no exceda de 10 diez días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente al en que sea notificado el presente acuerdo, 

apercibido que en caso de no hacerlo se procederá a aplicar las sanciones 
correspondientes.  
 

En ese sentido, se instruye al Director General del Sistema Estatal de Documentación y 
Archivo, para que una vez vencido el plazo anteriormente establecido, de forma 

http://transparencia.slp.gob.mx/transparencia/
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inmediata realice una verificación a los portales de internet de Gobierno del Estado de 

San Luis Potosí, así como a las dependencias y/o secretarías que lo integran, con el 
propósito de constatar el cumplimiento de la debida publicación  y actualización de la 
información establecida en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y una vez realizados los dictámenes a que haya lugar 
deberá informar de forma inmediata al Pleno de esta Comisión los resultados 
obtenidos. 

 
Ahora bien, en cuanto a la suspensión temporal del sistema infomex, el Pleno de esta 
Comisión considera necesario asentar la importancia del funcionamiento inmediato de 

dicho sistema, toda vez que esto implica un verdadero ejercicio al derecho de acceso a 
la información establecido en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 17 Bis de la Constitución Local así como en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, y tomando en cuenta el 
contenido de la bitácora de actividades remitido por el contralor General del Estado a 
través de su oficio CGE/DT/02521/DGN-040/2011, relativa a la recuperación de arreglo 

dañado, del que se desprende que el 28 veintiocho de junio se recuperó del servidor 
201.117.193.134 de un disco en Raid 0 independiente, donde se encontraban los 
respaldos formales del servidor 201.117.193.130, siendo recuperada la información que 

ahí se encontraba, siendo legible e íntegro hasta el respaldo del día 03 tres de abril del 
2011 dos mil once, de igual forma el 29 veintinueve de junio se instaló el respaldo 
recuperado hasta el 03 tres de abril en el servidor recién preparado, logrando que estén 

en línea más no con acceso público, en lo que aquí interesa, los siguientes sistemas: 
Transparencia Administrativa e Infomex. 
 

En consecuencia, el Pleno de esta Comisión instruye al Gobierno del Estado a 
través de la Contraloría General para que en un plazo de 24 veinticuatro horas 
hábiles, reinstale y ponga en funcionamiento  el sistema infomex -con la información 

recuperada hasta el día 03 tres del abril del presente año- en la inteligencia de que 
dicho sistema deberá estar en funcionamiento para el público en general.  
 

Por tanto, a efecto de llevar a cabo la reinstalación ordenada, resulta necesario 
actualizar los folios proporcionados por el sistema infomex –ya que resulta necesario 
dejar un margen entre éstos-, con el propósito de no duplicar los folios asignados a las 

solicitudes de información y recursos de queja que fueron presentados durante los 
meses de abril, mayo y junio –ello en virtud de que se ha recuperado información sólo 
hasta el 03 tres de abril del presente año-, actualización que se realizará de la siguiente 

manera: 
 
 Respecto de las solicitudes de información se actualizarán los folios a partir del 

número 00210111, en la inteligencia de que una vez reinstalado el sistema, la primer 
solicitud presentada deberá quedar registrada con el mencionado folio. (se dejará un 
margen de 1119 folios) 

 
Respecto de los recursos por Afirmativa Ficta se actualizarán modificarán los folios a 
partir del número PF00006011, en la inteligencia de que una vez reinstalado el sistema, 

el primer recurso por Afirmativa Ficta presentado deberá quedar registrado con el 
mencionado folio. (se dejará un margen de 04 folios) 
 

Y respecto de los recursos de Queja, se actualizarán los folios a partir del número 
RR00009811, en la inteligencia de que una vez reinstalado el sistema, el primer 
recurso de queja presentado deberá quedar registrado con el mencionado folio. (se 

dejará un margen de 04 folios) 
 



 

CEGAIP-ASCE-030/2010 

 ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO EXTRAORDINARIA DE 07 SIETE DE JULIO DEL AÑO 2011. 

 

 

4 

Por otra parte, se instruye a la Contraloría General del Estado para que una vez que 

cuente con el resultado del dictamen emitido por la empresa especializada, sobre si es 
factible recuperar la información posterior al día 03 tres de abril del año en curso, 
informe de forma inmediata a esta Comisión el resultado del mismo para determinar lo 

procedente. 
 
En relación a la suspensión de los términos ordenada mediante acuerdo CEGAIP-

454/2011.S.E.- emitido por el Pleno de esta Comisión, se determina que dicha 
suspensión queda sin efectos una vez reinstalado el sistema infomex (debiendo ser en 
el término de 24 veinticuatro horas hábiles contadas a partir de la notificación del 

presente acuerdo), es decir, que las solicitudes y recursos de queja que se presenten 
deberán ser tramitados en estricto apego a los términos establec idos en la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado. 

 
Por último, en cuanto a las solicitudes de información y recursos de Queja que 
quedaron pendiente de trámite a través del sistema infomex durante la contingencia, 

dígase a las Unidades de Información Pública de los entes obligados adheridos al 
sistema infomex que los términos establecidos  en la Ley de la materia, continúan  
suspendidos hasta en tanto esta Comisión cuente con el resultado del dictamen que 

emita la empresa especializada respecto de la recuperación de dicha información. 
 
En consecuencia, a efecto de que se cumpla cabalmente con las instrucciones 

establecidas en  el presente acuerdo notifíquese el presente proveído a la Contraloría 
General del Estado, para efecto de que haga del conocimiento el contenido del 
presente acuerdo a todas las unidades de información adheridas al sistema infomex, 

toda vez que dicha Contraloría funge actualmente como administrador del sistema 
infomex en el Estado de San Luis Potosí, igualmente se le ordena que haga del 
conocimiento de este acuerdo al público en general, a través de las páginas oficiales de 

internet correspondientes.  
 
Asimismo, se ordena a la Dirección de Comunicación Social de esta Comisión publicar 

el presente acuerdo en la página oficial de internet, así como en la puerta de acceso a 
esta Institución. 
 

Por otra parte, a fin de determinar la existencia de una presunta responsabilidad y en 
su caso la imposición de sanciones correspondientes, el Pleno de esta Comisión 
acuerda que con las facultades establecidas en los artículos 81 y 82 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se inicie la Investigación 
correspondiente, para cuyo efecto se instruye a la Secretaría Ejecutiva emita el 
acuerdo en el que se soliciten los informes respectivos.  

 
Estando presente la LICENCIADA ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA, Secretaria 
Ejecutiva, quien una vez que verificó la asistencia de los Señores Comisionados, lo 
comunicó a la Presidenta, la cual declaró: “se instala la sesión y por haber quórum 
legal, los Acuerdos que se tomen serán válidos”, los cuales consistieron en los 

siguientes: 

 
 

A C U E R D O S 

 
 

CEGAIP-488/2011.S.E.- Se declara el quórum legal y validez de la Sesión.  

 
CEGAIP-489/2011.S.E.- Se aprueba por Unanimidad de votos el orden del día.  
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CEGAIP-490/2011.S.E.- Se acuerda por Unanimidad de votos que respecto de las 

deficiencias reportadas por parte de Gobierno del Estado en la publicación y 
actualización de la información pública de oficio según lo establecido en los artículos 
18, 19 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, 

con fundamento en el artículo 108 de la mencionada Ley de Transparencia vigente en 
el Estado, requiérase al Gobierno del Estado de San Luis Potosí así como a las 
dependencias y/o secretarías que lo integran, a efecto de que publiquen y actualicen en 

sus portales de transparencia contenidos en sus páginas oficiales de internet, la 
información establecida en los numerales 18, 19 y 22 de la Ley la materia, debiendo 
atender lo establecido en los Lineamientos Generales para la Difusión, Disposición y 

Evaluación de la Información Pública de Oficio, en un plazo que no exceda de 10 diez 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que sea notificado el 
presente acuerdo, apercibido que en caso de no hacerlo se procederá a aplicar las 

sanciones correspondientes.  
 
En ese sentido, se instruye al Director General del Sistema Estatal de Documentación y 

Archivo, para que una vez vencido el plazo anteriormente establecido, de forma 
inmediata realice una verificación a los portales de internet de Gobierno del Estado de 
San Luis Potosí, así como a las dependencias y/o secretarías que lo integran, con el 

propósito de constatar el cumplimiento de la debida publicación  y actualización de la 
información establecida en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y una vez realizados los dictámenes a que haya lugar 

deberá informar de forma inmediata al Pleno de esta Comisión los resultados 
obtenidos. 
 

Ahora bien, en cuanto a la suspensión temporal del sistema infomex, el Pleno de esta 
Comisión considera necesario asentar la importancia del funcionamiento inmediato de 
dicho sistema, toda vez que esto implica un verdadero ejercicio al derecho de acceso a 

la información establecido en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 17 Bis de la Constitución Local así como en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, y tomando en cuenta el 

contenido de la bitácora de actividades remitido por el contralor General del Estado a 
través de su oficio CGE/DT/02521/DGN-040/2011, relativa a la recuperación de arreglo 
dañado, del que se desprende que el 28 veintiocho de junio se recuperó del servidor 

201.117.193.134 de un disco en Raid 0 independiente, donde se encontraban los 
respaldos formales del servidor 201.117.193.130, siendo recuperada la información que 
ahí se encontraba, siendo legible e íntegro hasta el respaldo del día 03 tres de abril del 

2011 dos mil once, de igual forma el 29 veintinueve de junio se instaló el respaldo 
recuperado hasta el 03 tres de abril en el servidor recién preparado, logrando que estén 
en línea más no con acceso público, en lo que aquí interesa, los siguientes sistemas: 

Transparencia Administrativa e Infomex. 
 
En consecuencia, el Pleno de esta Comisión instruye al Gobierno del Estado a 

través de la Contraloría General para que en un plazo de 24 veinticuatro horas 
hábiles, reinstale y ponga en funcionamiento  el sistema infomex -con la información 
recuperada hasta el día 03 tres del abril del presente año- en la inteligencia de que 

dicho sistema deberá estar en funcionamiento para el público en general.  
 
Por tanto, a efecto de llevar a cabo la reinstalación ordenada, resulta necesario 

actualizar los folios proporcionados por el sistema infomex –ya que resulta necesario 
dejar un margen entre éstos-, con el propósito de no duplicar los folios asignados a las 
solicitudes de información y recursos de queja que fueron presentados durante los 

meses de abril, mayo y junio –ello en virtud de que se ha recuperado información sólo 
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hasta el 03 tres de abril del presente año-, actualización que se realizará de la siguiente 

manera: 
 
 Respecto de las solicitudes de información se actualizarán los folios a partir del 

número 00210111, en la inteligencia de que una vez reinstalado el sistema, la primer 
solicitud presentada deberá quedar registrada con el mencionado folio. (se dejará un 
margen de 1119 folios) 

 
Respecto de los recursos por Afirmativa Ficta se actualizarán modificarán los folios a 
partir del número PF00006011, en la inteligencia de que una vez reinstalado el sistema, 

el primer recurso por Afirmativa Ficta presentado deberá quedar registrado con el 
mencionado folio. (se dejará un margen de 04 folios) 
 

Y respecto de los recursos de Queja, se actualizarán los folios a partir del número 
RR00009811, en la inteligencia de que una vez reinstalado el sistema, el primer 
recurso de queja presentado deberá quedar registrado con el mencionado folio. (se 

dejará un margen de 04 folios) 
 
Por otra parte, se instruye a la Contraloría General del Estado para que una vez que 

cuente con el resultado del dictamen emitido por la empresa especializada, sobre si es 
factible recuperar la información posterior al día 03 tres de abril del año en curso, 
informe de forma inmediata a esta Comisión el resultado del mismo para determinar lo 

procedente. 
 
En relación a la suspensión de los términos ordenada mediante acuerdo CEGAIP-

454/2011.S.E.- emitido por el Pleno de esta Comisión, se determina que dicha 
suspensión queda sin efectos una vez reinstalado el sistema infomex (debiendo ser en 
el término de 24 veinticuatro horas hábiles contadas a partir de la notificación del 

presente acuerdo), es decir, que las solicitudes y recursos de queja que se presenten 
deberán ser tramitados en estricto apego a los términos establecidos en la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado. 

 
Por último, en cuanto a las solicitudes de información y recursos de Queja que 
quedaron pendiente de trámite a través del sistema infomex durante la contingencia, 

dígase a las Unidades de Información Pública de los entes obligados adheridos al 
sistema infomex que los términos establecidos  en la Ley de la materia, continúan  
suspendidos hasta en tanto esta Comisión cuente con el resultado del dictamen que 

emita la empresa especializada respecto de la recuperación de dicha información. 
 
En consecuencia, a efecto de que se cumpla cabalmente con las instrucciones 

establecidas en  el presente acuerdo notifíquese el presente proveído a la Contraloría 
General del Estado, para efecto de que haga del conocimiento el contenido del 
presente acuerdo a todas las unidades de información adheridas al sistema infomex, 

toda vez que dicha Contraloría funge actualmente como administrador del sistema 
infomex en el Estado de San Luis Potosí, igualmente se le ordena que haga del 
conocimiento de este acuerdo al público en general, a través de las páginas oficiales de 

internet correspondientes.  
 
Asimismo, se ordena a la Dirección de Comunicación Social de esta Comisión publicar 

el presente acuerdo en la página oficial de internet, así como en la puerta de acceso a 
esta Institución. 

Por otra parte, a fin de determinar la existencia de una presunta responsabilidad y en 

su caso la imposición de sanciones correspondientes, el Pleno de esta Comisión 
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acuerda que con las facultades establecidas en los artículos 81 y 82 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se inicie la Investigación 
correspondiente, para cuyo efecto se instruye a la Secretaría Ejecutiva emita el 
acuerdo en el que se soliciten los informes respectivos. 

Con la Certificación de la Secretaria Ejecutiva de haber agotado los puntos contenidos 
en el orden del día, y sin otro asunto que tratar, el Comisionado Presidente dijo: “se 

clausura la Sesión, siendo las 15:05 quince horas con cinco minutos, del día de su 
inicio, dándose por enterados y notificados los presentes de los Acuerdos tomados”, 
levantándose la presente Acta para constancia legal.  

 

 
 
 

 
Licenciado Alejandro Alfonso Serment 

Gómez 
Comisionado Presidente 

Licenciada Ma. de la Luz Islas Moreno 
Comisionada Numeraria  

 

 
 

 

 
 

Licenciada  Gerardina Ortíz Macías. 
Comisionada Numeraria 

 
 
 

Licenciada Rosa María Motilla García 
Secretaria Ejecutiva 

 
                             

 
 


